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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-1577

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL

En el seno del expediente administrativo n.º 1591/2025/TE, instruido en relación con la oposición libre convo-
cada para la selección, como funcionario de carrera, de cuatro plazas de Agente de Policía Local de Administra-
ción  Especial, ha sido dictado por la Alcaldía – Presidencia Decreto n.º 1733/2025, de fecha 13 de mayo, resol -
viendo lo siguiente:

“Primero.- Aprobar y publicar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo re-
ferido en el expositivo, con indicación del número que ha correspondido a cada uno de aquellos, así como la 
composición del Tribunal Calificador y la fecha de realización del primer ejercicio:

Aspirantes Admitidos:
1. VARELA SOLERA, ANDRÉS
2. VÁZQUEZ JORDÁN, JORGE
3. VILLEL CORRAL, JORGE
4. YAGÜE HERNÁNDEZ JOSÉ MIGUEL
5. AGUILAR GARCÍA, ADRIÁN
6. ALONSO MONTESINOS, JULIA
7. ALTAMIRANO RIVERA, ELVIA ESCARLATA
8. AÑÓN LÓPEZ, RICARDO
9. ARTIGAS GIL, ESTEFANÍA
10. ARTIGAS GIL, JOSÉ JAVIER
11. ATIENZA SORIANO, JAVIER
12. BAIGORRI BENAQUE, DAVID
13. BELLIDO BLASCO, IRENE
14. BLASCO PÉREZ, IGNACIO
15. BONILLA BOILLOS, NEREA
16. BUGEDA DOBÓN, ISRAEL
17. CAMPOS PADRÓN, ENRIQUE JOSÉ
18. CATALÁN CARENAS, ADRIÁN
19. CEBOLLADA MARTÍNEZ, SERGIO
20. CEBRIÁN MOYA, PATRICIA
21. COMÍN FERRER, JAVIER
22. COMÍN LORDÁN, CARLOS
23. ESPARRELLS JULIÁN, MARTA
24. FABRA MIGUEL, PABLO
25. FANDOS RAMO, LORENA
26. GÓMEZ BERNAL, AARON
27. GRACIA MARTÍN, VÍCTOR
28. INGELMO BELZUNCES, MARCOS
29. IVAYLOVA IVANOVA, PAMELA
30. JESÚS FERNÁNDEZ, GONZALO de
31. LAFUENTE COLLADOS, MARIO
32. LAGUARTA ORTAS, JOSÉ ENRIQUE
33. LIZANDRA ESCRICHE, ANA
34. LÓPEZ DIEGUEZ, ÓSCAR
35. LÓPEZ MARCO, SERGIO
36. MARTÍN LARIO, FRANCISCO JAVIER
37. MARTÍN RUCIO, ÁNGEL
38. MARTÍNEZ GÓMEZ, CARLOS JESÚS
39. MARTÍNEZ PINTO, DAVID
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40. MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, CARLA
41. MAZA SANCHIS, JORGE
42. MENGOD GÓRRIZ, ELENA
43. MOLLEDO NEBRA, RUBÉN
44. MONTALAR REQUENA, HÉCTOR
45. MONTÓN ABRIL, RAÚL
46. MORA PASCUAL, JORGE
47. MUÑOZ BLASCO, CRISTINA
48. MUÑOZ VILLALBA, SERGIO
49. ORTÍZ HERRERO, ANDRÉS
50. PALACIOS JODRA, JESSICA
51. PARDO ROMÁN, RUBÉN
52. PÉREZ MIGUEL, NATALIA
53. PINA COLÁS, REBECA
54. POPA POPA, ALEXANDRU
55. RANDO GALLÉN, ALBERTO
56. RANDO PÉREZ, RUBÉN
57. RÍO GUERRERO, ADRIÁN del
58. SABIO FELIZ DE VARGAS, PEDRO 
59. SANCHO NOVELLÓN, ANABEL
60. SILVESTRE SORIANO, NATALIA

Aspirantes Excluidos:
1. GURREA HERNÁNDEZ, ALEJANDRO.- Motivo de la exclusión: No haber aportado justificante de 

haber ingresado la tasa en concepto de derechos de examen. 

Segundo.- Abrir un plazo de diez días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, a efectos de posibles subsanaciones y formulación de recla-
maciones.

Tercero.- Declarar que, en el supuesto de que no se presentaran reclamaciones contra la lista publicada y no 
se presentara documentación alguna para subsanación de errores, la lista provisional se entenderá elevada a de-
finitiva sin necesidad de nueva publicación; en caso contrario, se dictará nueva resolución por la Alcaldía-Presi-
dencia aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

Cuarto.- Designar al Tribunal Calificador del referido proceso selectivo, con arreglo a la siguiente composición:
PRESIDENTE: 
D. Leyre Sainz García, Secretaria General del Ayuntamiento de Teruel, como titular, y D. Martín Del Castillo 

García, Técnico de Administración General, como suplente.
VOCALES:
D. Pedro González Sánchez, como titular, y D. Ángel Loras Domingo, como suplente, Inspectores de Policía 

Local, funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Teruel
D. Carlos Sánchez Sanz, como titular, y D. Pablo Alonso Pérez, como suplente, Oficiales de Policía Local, 

funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Teruel
D. Álvaro Moya Tartaj como titular y D. Javier Barea Pastor, como suplente, funcionarios de carrera del Ayun-

tamiento de Teruel.
SECRETARIA
Dª Teresa Millán Sanz como titular y,  Dª. Carmen Martínez lozano como suplente, funcionarios de carrera del 

Ayuntamiento de Teruel.
Los aspirantes, de conformidad, con lo determinado en el artículo 13.4) del Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo, podrán recusar a los miembros del Tribunal Calificador cuando concurran las circunstancias previstas en 
el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, durante el plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de  
la Provincia de Teruel.
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Quinto.-  Señalar el  día  23 de junio de 2025, lunes, a las 11.00 horas,en Aula de Exámenes del Centro 
Asociado de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), sito en la C/ Atarazanas s/n, para la realiza-
ción del primer ejercicio de la fase de la oposición.

Los aspirantes admitidos deberán acudir a las pruebas provistos de un documento oficial que acredite su 
identidad (DNI, permiso de conducir o pasaporte), cualquiera de ellos original y en vigor. Su falta dará lugar a la 
no admisión del aspirante a la realización de las pruebas. Para la correcta realización de los ejercicios los aspi-
rantes deberán ir provistos de bolígrafo. Durante la realización de los ejercicios no estará permitido tener el telé -
fono móvil encendido.

Sexto.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios y 
página web del Ayuntamiento de Teruel.

Séptimo.- Notificar la presente resolución a los miembros integrantes del Tribunal Calificador”.

Teruel, a 14 mayo de 2025, a fecha de firma electrónica. 

Núm. 2025-1578

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL

BASES DE LA CONVOCATORIA REALIZADA POR EL AYUNTAMIENTO DE TERUEL PARA LA SELEC-
CIÓN DE UN ARQUITECTO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, PLAZA CORRESPONDIENTE A LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO DE 2022, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria. Denominación de la plaza convocada y características.
Es objeto de la presente convocatoria el establecimiento de las bases que desarrollan el proceso selectivo pa-

ra cubrir en propiedad, mediante el sistema de oposición, por turno libre, una plaza de Arquitecto de Administra-
ción Especial, correspondiente a la Oferta de empleo público del Ayuntamiento de Teruel del año 2022.

La plaza convocada corresponde al grupo A subgrupo A1 de los establecidos en el artículo 76  del Real De-
creto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre , del Estatuto Básico del Empleado Público en relación con la Disposi-
ción Transitoria Tercera de dicha Ley, y está encuadrada en la escala de Administración Especial, subescala 
Técnica, clase Superior, categoría Arquitecto Superior de la plantilla  del Ayuntamiento de Teruel.

SEGUNDA.- Requisitos a cumplir por los aspirantes.
Para ser admitidos a la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, referidos al último 

día del plazo de presentación de instancias y mantenidos durante todo el proceso selectivo hasta el momento del  
nombramiento:

1- Tener la nacionalidad española.
2-  Tener  cumplidos dieciocho años de edad,  así  como de conformidad con lo  dispuesto  en la  Directiva 

2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la 
igualdad de trato en el empleo y la ocupación, no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa establecida 
en la legislación vigente. 

3- Estar en posesión, o en condiciones de obtener, el título de Arquitecto-a, Graduado en Arquitectura, o título 
equivalente que habilite para el ejercicio de las competencias propias del puesto. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente con-
validación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

4- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. 

En caso de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en los mismos términos en su Estado el acceso al 
empleo público.
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5- No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legis-
lación vigente.

6- No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las correspondientes fun-
ciones.

7- Haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen, regulada en la Ordenanza Fiscal n.º 32 
reguladora de la tasa por derechos de examen y participación de pruebas selectivas del Ayuntamiento de Teruel. 

Los requisitos mencionados deberán poseerse el día que finalice el plazo de presentación de solicitudes, y 
mantenerse en el momento de la toma de posesión como funcionaria/o público.

TERCERA.- Publicidad de la convocatoria.
Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Sección BOA, Tablón de 

Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel y en la página web del Ayuntamiento de Teruel “www.terue-
l.es”. El anuncio de la convocatoria será igualmente publicado en el BOE, determinando esta publicación la aper-
tura del plazo de presentación de instancias para concurrir en el proceso selectivo.

CUARTA.- Solicitudes. Forma y plazo de presentación de instancias.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cumplimentando el modelo de instancia 

puesto a disposición del ciudadano en la página web del Ayuntamiento de Teruel, en el portal de Empleo, proce-
sos selectivos. 

En las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, los aspirantes deberán 
manifestar:

- Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de instancias.

- Que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspondiente nombramiento, a prestar juramen-
to o promesa, de acuerdo con el Real Decreto 707/79, de 5 de abril.

- Que aceptan en su totalidad y se someten a las bases que rigen la presente convocatoria. En el caso de fal-
sedad en los datos y/o en la documentación aportadas, el Ayuntamiento podrá excluir a ese aspirante de su parti -
cipación en el proceso selectivo, con independencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Teruel, presentándose en el Registro de En-
trada del Ayuntamiento de Teruel, en la sede electrónica municipal, o en cualquier otra de las formas previstas en 
el artículo 16 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 39/2015 de 1 
de octubre, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del ex-
tracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

A la instancia se acompañará la carta de pago acreditativa de haber abonado en la c/c nº  ES17 0182-5567-
18-0208503445 del Banco Bilbao Vizcaya Argentaría (BBVA), el importe de los derechos de examen que para la 
plaza se señale en estas bases, o resguardo de giro postal o telegráfico.

El importe de los derechos de examen es de 22,50 euros, minorándose en los supuestos recogidos en la Or-
denanza Fiscal n.º 32 para personas con personas con discapacidad igual o superior al 33% (11,25 euros), fami-
lias numerosas de carácter general (11,25 euros) y familias numerosas de carácter especial (5,60 euros). Para 
acreditar la condición de persona con discapacidad o familia numerosa de carácter general o especial deberá 
presentarse la documentación pertinente que acredite tal condición.

Solo procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos contemplados en la Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen y participación en pruebas selectivas del Ayuntamiento de 
Teruel. 

El abono de la tasa de los derechos de examen deberá hacerse en el plazo de presentación de solicitudes. La 
falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de encontrarse exento de su pago, determi-
nará la exclusión del proceso selectivo, sin que pueda subsanarse tal incidencia.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presen-
tación, en tiempo y forma, de la solicitud en el Registro General del Ayuntamiento de Teruel. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante, sin posibilidad de 
subsanación.

QUINTA.- Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista de 

admitidos y excluídos. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anun-
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cios de Personal del Ayuntamiento de Teruel y página web del Ayuntamiento de Teruel, con expresión del plazo 
de subsanación de errores que se concede a los aspirantes excluidos y del plazo concedido a efectos de formu-
lar recusaciones y determinando lugar y fecha de la celebración de la primera prueba de la oposición y orden de 
ejecución de la misma. En la misma resolución se indicará el nombre de los componentes del Tribunal Califica-
dor. Esta publicación será determinante a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publicada, se entenderá elevada a definitiva 
sin la necesidad de nueva publicación.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión serán excluidas.

SEXTA.- Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido por su Presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como 

Secretario, de conformidad con el siguiente detalle.
PRESIDENTE:
El Secretario General del Ayuntamiento de Teruel o funcionario de carrera en quien delegue, pertenecientes 

al subgrupo de clasificación A1
VOCALES:
Tres funcionarios de carrera pertenecientes al subgrupo de clasificación A1.
VOCAL-SECRETARIO
Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Teruel,  perteneciente al subgrupo de clasificación A1
El Tribunal Calificador estará formado por miembros titulares y suplentes nombrados en el mismo Decreto de 

Alcaldía-Presidencia que apruebe la lista de aspirantes admitidos y excluídos. 
Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, tres de sus miembros, siendo 

necesaria la presencia del Presidente y del Secretario del Tribunal. Los miembros suplentes del Tribunal Califica-
dor podrán ser convocados para participar en las sesiones del mismo cuando lo estime oportuno el Sr. Presiden-
te.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, al candidato, para que acredite su personalidad. Igualmente 
el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan, así como las cuestiones derivadas 
de la aplicación de las presentes bases durante el desarrollo del proceso selectivo.

El Presidente del Tribunal, además de dirigir la acción del Tribunal, coordinará la realización de las pruebas y 
dirimirá los posibles empates mediante el voto de calidad.

El Tribunal Calificador tendrá la categoría primera, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesoras y asesores especialistas, 
para todos o algunos de los ejercicios. Dichas asesoras y asesores colaborarán con el órgano de selección ex-
clusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto; serán designados por 
Decreto de Alcaldía-Presidencia y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto 
para los miembros del Tribunal.

Asimismo, a solicitud del Tribunal Calificador, podrá disponerse de las colaboraciones y asistencias técnicas 
que se estimen oportunas.

Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador que imposibiliten la continuación del procedimiento para 
la persona interesada o produzcan indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabili -
dad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por la persona interesada recurso de alzada de con-
formidad con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la inter -
posición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

SÉPTIMA.- Contenido del proceso selectivo. Pruebas de la oposición.
Introducción y normas generales: 
El proceso selectivo se efectuará mediante el sistema de oposición, en turno libre, en la que deberán superar-

se tres ejercicios de carácter eliminatorio. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el establecido en el  
Anexo que se acompaña a las presentes bases.

Las calificaciones de cada ejercicio, siempre que fuera posible, se harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios del Departamento de Personal del Ayuntamiento, así co-
mo en la página web del Ayuntamiento de Teruel, publicándose exclusivamente la relación de aspirantes que ha-
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yan superado dicho ejercicio. Únicamente éstos serán objeto de calificación numérica por parte del Tribunal. Los 
aspirantes que no superen el correspondiente ejercicio serán calificados como no aptos.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dis-
tintos ejercicios superados. Los 3 ejercicios tienen una valoración máxima de 10 puntos.

El Tribunal Calificador queda habilitado para proceder a la grabación del 2º y 3º ejercicio, y a la  lectura del 3º  
ejercicio por parte de aquellos aspirantes que lo realizaran.

Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en responder, en el plazo máximo de 1 hora y 30 minutos (90 minutos), un cuestionario de 80 pre-

guntas con 4 respuestas alternativas, relacionado con el contenido del programa que figura en el  Anexo que 
acompaña a las presentes Base, de las cuales al menos 20 deberán ser de la Parte Primera.- Derecho Constitu-
cional y Derecho Administrativo. El ejercicio contendrá además 5 preguntas de reserva que sustituirán, por su or-
den, a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde anular el Tribunal.

Este ejercicio sólo será superado por aquellos aspirantes que acierten al menos 60 preguntas, que equivalen 
a una puntuación numérica de 5,00 puntos. Cada acierto sucesivo supondrá 0,25 puntos adicionales más, hasta 
un máximo de 80 preguntas correctas que equivalen a una puntuación numérica de 10,00 puntos. Las respuestas 
incorrectas no descuentan.

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. 
Consistirá en exponer, oralmente, en un periodo máximo de cuarenta minutos, cuatro temas extraídos a la 

suerte, de entre los que figuran en el anexo de las presentes Bases: uno correspondiente a la parte primera, dos 
correspondientes a la parte segunda y uno correspondiente a la parte tercera del programa. La realización de las 
pruebas de este ejercicio será pública.

Los opositores dispondrán de un período de diez minutos para la preparación de este ejercicio sin que puedan 
consultar ninguna clase de textos o apuntes. Durante la exposición podrán utilizar el guión que, en su caso, ha-
yan realizado.

Se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos. Si una vez desarrollados los dos primeros temas y 
transcurridos veinte minutos de exposición, el Tribunal apreciara deficiencia notoria en la actuación del aspirante, 
podrá invitar a éste a que desista de continuar el ejercicio.

Concluida la exposición de la totalidad de los temas, el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre mate-
rias objeto de los mismos y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener una 
duración máxima de quince minutos.

La valoración máxima de este ejercicio es de 10 puntos
Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en desarrollar por escrito, en un periodo máximo de 4 horas uno o varios supuestos teórico-prácti-

cos que planteará el Tribunal inmediatamente antes de dar comienzo al ejercicio, relativo a las funciones propias  
a realizar y referentes a las materias establecidas en la Parte cuarta, materias específicas, del Programa que fi-
gura en el apartado 6, del presente Anexo.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán, en todo momento, hacer uso de calculadora, tex-
tos legales, repertorios de jurisprudencia y libros de consulta de los que acudan provistos. No se permitirá la utili-
zación o consulta de libros que contengan formularios o los de resolución de casos prácticos, ni los apuntes per-
sonales. 

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento 
y formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable.

El Tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los opositores, siendo pública la lectura en tal caso 
y realizándose en los días y horas que señale. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse, estrictamente, a  
la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal 
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier ca-
so, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. En relación con esta cues-
tión, el ejercicio deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del tribunal, admi-
tiéndose únicamente la utilización de abreviaturas o signos habituales en el lenguaje escrito. 

Cuando el ejercicio consista en el desarrollo de varios casos prácticos, deberá aprobarse cada uno de los ca-
sos prácticos para considerar aprobado el ejercicio.

Si el ejercicio consiste en el desarrollo de diferentes situaciones o preguntas en un único caso práctico, el Tri -
bunal, en el momento de realizar el examen, deberá informar a los aspirantes del valor en puntos de cada pre-
gunta o situación, así como de la puntuación numérica mínima necesaria para la superación del mismo. 

La valoración máxima de este ejercicio es de 10 puntos
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OCTAVA.- Desarrollo del proceso selectivo.
Atendiendo a la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función  

Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Per -
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, el orden de actuación de las personas aspirantes se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «V», atendiendo a estos efectos a la ordenación 
alfabética resultante de los listados de personas aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ninguna 
persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «V», el orden de actuación se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra «W», y así sucesivamente.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal Calificador podrá requerir en cualquier momento del pro-
ceso selectivo a las opositoras y opositores para que acrediten su identidad.

Las personas candidatas serán convocadas a la celebración de cada uno de los ejercicios en llamamiento úni-
co, y serán excluidas del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor debi-
damente justificados, que serán apreciados libremente por el Tribunal Calificador y en los que este deberá consi-
derar y valorar la causa y justificación alegada junto al preferente principio de riesgo y ventura propio de la partici-
pación que toda persona aspirante asume al concurrir al proceso selectivo.

Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida físicamente el acceso al lugar de ce-
lebración de los ejercicios o la realización de aquellos y, además, se trate de situaciones que afecten a todos o a  
una parte significativa de las personas candidatas y al llamamiento y lugar correspondiente. No podrá invocarse 
como supuesto de fuerza mayor haber sido convocado el mismo día y hora para la realización de cualesquiera 
otros exámenes, pruebas o ejercicios.

NOVENA.- De la calificación final. Relación de aprobados y presentación de documentación
La realización de los 3 ejercicios que componen el presente proceso selectivo será obligatoria para todos los 

aspirantes, siendo eliminados los aspirantes que no superen cada uno de ellos. El segundo y  tercer ejercicio se-
rán calificados de la siguiente manera:

1. Cada miembro del Tribunal Calificador otorgará una puntuación de 0 a 10.
2. De la puntuación otorgada por cada uno de los miembros del Tribunal se realizará la media aritmética.
3. El cociente obtenido se tomará como base para eliminar todas aquellas puntuaciones que difieran en más o 

en menos de dos puntos de la media obtenida.
4. De las puntuaciones restantes se efectuará la media aritmética, siendo ésta la puntuación del ejercicio.
Las calificaciones de cada ejercicio, siempre que fuera posible, se harán públicas el mismo día en que se 

acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios del Departamento de Personal del Ayuntamiento, así co-
mo en la página web del Ayuntamiento de Teruel, publicándose exclusivamente la relación de aspirantes que ha-
yan superado dicho ejercicio. Únicamente éstos serán objeto de calificación numérica por parte del Tribunal, que-
dando el resto de aspirantes calificados como “no aptos”

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dis-
tintos ejercicios superados que lo componen. Dichas calificaciones se harán públicas y serán expuestas en el Ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Teruel y en su página web (www.teruel.es). 

En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por las personas aspirantes, serán crite-
rios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar, la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio, 
en segundo lugar, si persistiera el empate, la mayor calificación obtenida en el tercer ejercicio y en tercer lugar, la 
mayor calificación obtenida en el primer ejercicio. Si continua el empate entre las personas aspirantes se ordena-
rá a las personas aspirantes a partir de la letra determinada en la base octava.

El Tribunal Calificador queda habilitado para proceder a la grabación de aquellos ejercicios respecto de los 
cuales se determine su lectura por parte de los aspirantes.

El Tribunal queda facultado para fijar en un mismo día distintos ejercicios de la oposición, salvo que los aspi-
rantes manifiesten por escrito, ante el Tribunal, su voluntad de que medien 72 horas entre la finalización de cada 
ejercicio y el comienzo del siguiente, inmediatamente tras la publicación de las calificaciones.

DÉCIMA.- Nombramiento e informes.
Concluidas las pruebas, el Tribunal Calificador publicará en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayunta-

miento y en la página web del Ayuntamiento de Teruel, la relación de aspirantes que hayan superado el proceso 
selectivo por orden de puntuación, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de 
plazas vacantes convocadas.

http://www.teruel.es/
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Seguidamente, el Tribunal Calificador elevará dicha relación junto con el acta de la última sesión, que deberá 
hacer concreta referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, al órgano correspondiente que efectuará el 
nombramiento.

Las resoluciones del procedimiento serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel,  
página web del Ayuntamiento de Teruel  y en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel.

UNDÉCIMA.- Presentación de documentos y toma de posesión.
Los aspirantes propuestos para su nombramiento aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte 

días naturales desde que se haga pública la relación de aprobados, los documentos acreditativos de reunir las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes:

1. Fotocopia compulsada del D.N.I.
2. Declaración jurada acreditativa de:
(a) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la le-

gislación vigente, esto es, no desempeñar ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el artículo 
1 de la Ley 53/1984, no realizar actividad incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad, no percibir 
pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social pú-
blico y obligatorio, a los efectos previstos en el artículo 3.2) y en la disposición transitoria novena de la Ley 
53/1984.

(b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. 

3. Fotocopia compulsada del título académico exigido.
Presentada la documentación, las personas aspirantes propuestas deberán

someterse a reconocimiento médico previo al ingreso de la plaza, dado así cumplimiento a lo establecido por la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento será obligatorio, y de-
berá emitir, además un juicio de aptitud de que no padecen enfermedad ni impedimento físico o psíquico que im-
pida el normal desempeño de las tareas de la plaza. Dicho reconocimiento se llevará a cabo por la empresa o en-
tidad con la que este Ayuntamiento tenga concertado el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, cuyo infor-
me será remitido a la Unidad de Personal y Servicios Generales del Ayuntamiento de Teruel. 

Las personas aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “no apto”, no podrán ser nombra-
dos, elevándose por la Unidad de Personal y Servicios Generales propuesta de exclusión, que resolverá Alcal-
día-Presidencia, previa audiencia de la persona interesada.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber in-
currido por falsedad en su instancia. La Unidad de Personal del Ayuntamiento de Teruel elevará propuesta de ex-
clusión que resolverá Alcaldía-Presidencia, previa audiencia a la persona interesada.

En los casos previstos en el párrafo anterior, el Tribunal Calificador podrá realizar una nueva propuesta de 
nombramiento, siguiendo estrictamente el orden de clasificación asignado a los aspirantes en función de la pun-
tuación total obtenida en el proceso selectivo. Este mismo criterio será de aplicación para los casos en que los 
aspirantes propuestos por el Tribunal Calificador renunciaran expresamente a la propuesta de nombramiento.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos, estarán exentos de justificar las condiciones y requisi-
tos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar, únicamente, certificación de la 
Administración Pública de la que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. Cumplidos los requisitos precedentes, el órgano competente efectuará el nombramiento de 
los aspirantes propuestos, quienes deberán tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a  
aquél en que les sea notificado el nombramiento.

DUODÉCIMA.- Incidencias. Recursos.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios pa-

ra el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las presentes bases.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán ser impugnados por 

los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. A tal efecto, la notificación y publicación de los mismos de-
berá efectuarse en los términos del artículo 40.2 de la citada Ley.
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DECIMOTERCERA.- Legislación aplicable.
Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa:

1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
2. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
3. Estatuto Básico del Empleado Público.
4. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del  

Personal al Servicio de la Administración del Estado.
5. Pacto de Funcionarios del Ayuntamiento de Teruel.
6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales.
7. Demás disposiciones de aplicación

ANEXO: PROGRAMA TEMARIO DE LA OPOSICIÓN  
Parte Primera.- Derecho Constitucional y Derecho Administrativo.
Tema 1.-La Constitución Española de 1978. Principios generales, estructura y contenido. 
Tema 2.- La organización territorial del Estado. Principios constitucionales. La Administración Local. Comuni-

dades Autónomas. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la Constitu-
ción Española. Los Estatutos de Autonomía: Significado. 

Tema 3.- La Administración Pública en el Ordenamiento Español. Clases de Administraciones Públicas. 
Tema 4.- Los Principios de actuación de la Administración Pública. Eficacia, jerarquía, descentralización, des-

concentración y coordinación. 
Tema 5.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: sus  

clases. 
Tema 6.- El Reglamento. Concepto. Fundamento. Titular de la potestad reglamentaria. Clases de Reglamen-

tos. Procedimiento de elaboración. 
Tema 7.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Principios y ámbito de 

aplicación.
Tema 8.- El procedimiento administrativo. Fases del procedimiento. Recursos administrativos.
Tema 9.- El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos. Elementos del acto administrativo.
Tema 10.- El interesado. Concepto y clases. La capacidad del interesado y sus causas modificativas. Colabo-

ración y participación de los ciudadanos en la Administración.
Tema 11.- La responsabilidad de la Administración Pública. Régimen actual. Concepto. Requisitos. 
Tema 12.- La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Procedimiento general. Referencia a los procedi-

mientos especiales. Garantías jurisdiccionales.
Tema 13.- El Municipio: Historia. Elementos que lo integran. 
Tema 14.- La organización municipal. Competencias municipales. Funcionamiento de los Órganos Colegiados 

municipales.
Tema 15.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y 

aprobación. 
Tema 16.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convocatoria y orden del día: Régimen de se-

siones. Adopción de acuerdos. Actas y certificados de acuerdos: Borrador del Acta y aprobación. Firma del acta. 
Certificados de acuerdos. 

Tema 17.- Los bienes de las Entidades Locales. Sus clases y régimen jurídico.
Tema 18.- Las formas de actividad de las entidades locales. Concepto. Formas de actividad. Intervención ad-

ministrativa local en la actividad privada. Estudio especial del Régimen de licencias. 
Tema 19.- El servicio público en la esfera local. Modos de gestión de los servicios públicos. Consideración es-

pecial de la gestión directa mediante organismo autónomo local. 
Tema 20.- La función pública local. Clases de funcionarios. Organización de la función pública local.
Tema 21.- El Presupuesto Municipal: Contenido y estructura, elaboración y aprobación, ejecución, modifica-

ción y liquidación.  
Tema 22.- La contratación del sector público. Normativa estatal y autonómica. Ámbito de aplicación objetivo y 

subjetivo.
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Tema 23.- Elementos estructurales de los contratos. Partes en el contrato: el órgano de contratación y el con-
tratista. Capacidad, solvencia y prohibiciones de contratar. Clasificación. Objeto, precio y cuantía del contrato. 
Garantías exigibles. Perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez. Modificación de los contratos.

Tema 24.- Preparación de los contratos. El expediente de contratación. Pliegos de cláusulas administrativas y 
de prescripciones técnicas. Normas especiales para la preparación de determinados contratos. Selección del 
contratista y adjudicación de los contratos. Efectos cumplimiento y extinción de los contratos administrativos.

Tema 25.- Tipología de contratos del sector público. Contratos administrativos y contratos privados.
Tema 26.- La contratación en la Administración Local: clases de contratos. Especial referencia al contrato de 

obras: objeto. Contenido de los proyectos. Replanteo de la obra. Acta de comprobación del replanteo. El Plazo. 
Abonos al contratista. Certificaciones de obra. Responsabilidades del contratista. Modificación del contrato. Sus-
pensión del contrato. Principio de riesgo y ventura y fuerza mayor. Extinción del contrato de obras. Ejecución de 
las obras por la propia Administración. 

Tema 27.- Políticas Públicas. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Parte segunda.- Urbanismo.
Tema 1.- La formación histórica del urbanismo en España. El sistema normativo. La legislación urbanística vi-

gente.
Tema 2.- La organización administrativa del urbanismo (I). Órganos competentes en materia de urbanismo: 

Estado, comunidades autónomas y municipios. El Consejo de Urbanismo de Aragón. Las Comisiones Provincia-
les de Urbanismo.

Tema 3.- La Organización administrativa del urbanismo (II). Entidades urbanísticas de ámbito supramunicipal. 
Las Gerencias Urbanísticas Municipales. Las Sociedades constituidas por entes públicos. Entidades urbanísticas 
colaboradoras.

Tema 4.- Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Principios generales. Clasificación del suelo. Régi-
men del suelo urbano y categorías. Las actuaciones de transformación urbanística. 

Tema 5.- Régimen del suelo urbanizable y categorías. Régimen del suelo no urbanizable y categorías.
Tema 6.- Derechos y deberes de los propietarios del suelo urbano. Derechos y deberes de los propietarios de  

suelo urbanizable. Derechos y deberes de los propietarios de suelo no urbanizable. El aprovechamiento urbanís-
tico.

Tema 7.- Sistemas de valoración: valor y depreciación. 
Tema 8.- Valoración de los terrenos según el tipo de suelo. Valoración de terrenos destinados a sistemas ge-

nerales, dotaciones públicas y en actuaciones expropiatorias. Valoración de obra y otros bienes y derechos.
Tema 9.- Plan General de Ordenación Urbana. Concepto. Determinaciones generales. Documentación. Pro-

cedimiento de formulación y aprobación. 
Tema 10.- Planeamiento de desarrollo. Los Planes Parciales: procedimiento de iniciativa municipal y procedi-

miento de iniciativa privada. Objeto, determinaciones, documentación, formulación y procedimiento. 
Tema 11.- Los Planes Especiales: Contenido. Planes independientes y de desarrollo. Planes Especiales de 

Reforma Interior. Planes Especiales de Protección de Conjuntos de Interés Cultural.
Tema 12.- Otros instrumentos: Estudios de Detalle, contenido y procedimiento. Las Ordenanzas Urbanísticas. 

Documentos Refundidos de Planeamiento.
Tema 13.- Efectos de la aprobación de los planes. Suspensión de licencias: supuestos y plazos. Edificios fue-

ra de ordenación. Vigencia y alteración de los planes. Reglas generales. Revisión. Procedimiento de modifica-
ción. Requisitos especiales. Modificaciones dotacionales.

Tema 14.- Legislación de Ordenación del Territorio de Aragón. Instrumentos de ordenación territorial. La plani-
ficación supramunicipal.

Tema 15.- Instrumentos de política urbanística y del suelo (I): La Directriz Especial de Urbanismo. El Sistema 
de Información Urbanística de Aragón. Los Planes y Proyectos de Interés General de Aragón. Programas de 
Coordinación del Planeamiento Urbanístico. La Norma Técnica de Planeamiento.

Tema 16.- Instrumentos de política urbanística y del suelo (II): Convenios Urbanísticos. Patrimonios Públicos 
del Suelo. Disposiciones Generales: Constitución, bienes que lo integran, destino y reservas de terrenos. Disposi-
ción. Áreas de tanteo y retracto.

Tema 17.- Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución. Actuaciones aisladas. Las obras muni-
cipales ordinarias. Actuaciones integradas. El proyecto de urbanización: Naturaleza y procedimiento de aproba-
ción. Unidades de ejecución: Criterios y procedimiento en su delimitación. 
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Tema 18.- La justa distribución de beneficios y cargas: el proyecto de reparcelación. Los sistemas de actua-
ción: criterios en su elección. 

Tema 19.- Las formas de gestión directa: El sistema de cooperación. El sistema de expropiación. 
Tema 20.- Las formas de gestión indirecta: El sistema de compensación. El sistema de urbanizador.
Tema 21.- Obtención de terrenos dotacionales. Obtención de sistemas generales y locales. La ocupación di-

recta.
Tema 22.- Peculiaridades de las expropiaciones urbanísticas. Supuestos. Funciones. Ejercicio de la potestad 

expropiatoria. Procedimiento. Supuestos de reversión. Constitución de servidumbres. Plazo.
Tema 23.- Supuestos indemnizatorios en materia urbanística.
Tema 24.- Intervención en la edificación y uso del suelo (I). Normas de directa aplicación. Edificación forzosa. 
Tema 25.- Intervención en la edificación y uso del suelo (II): Mecanismos de Intervención administrativa sobre 

la actividad privada de los particulares. Actos sujetos a licencia urbanística. Declaraciones responsables y Comu-
nicaciones previas. Resolución única. 

Tema 26.- Intervención en la edificación y uso del suelo (III): Licencias urbanísticas: actos sujetos, edificación 
y urbanización simultánea, procedimiento, régimen del silencio administrativo, suministros. Actos promovidos por 
las Administraciones Públicas. Parcelaciones. Licencia de ocupación. 

Tema 27.- El deber de conservación. Ordenes de ejecución. Inspecciones periódicas. La declaración de ruina: 
metodología del estudio del edificio ruinoso y supuestos. El expediente contradictorio y la ruina inminente: medi-
das, efectos y obligaciones. Alteración. 

Tema 28.- Disciplina urbanística (I). Inspección urbanística. Protección de la legalidad. Justificación y ejercicio.
Tema 29.- Disciplina urbanística (II). Régimen sancionador. Justificación y ejercicio. Delitos relativos a la orde-

nación del territorio y a la protección del patrimonio histórico y del medio ambiente.
Tema 30.- Régimen jurídico de los actos y acuerdos urbanísticos. Publicidad y publicación. La acción pública. 

Actos urbanísticos susceptibles de inscripción o anotación en el Registro de la Propiedad.
Tema 31.- Legislación sobre patrimonio cultural. Bienes que integran el patrimonio cultural aragonés. Régi-

men de protección e incidencia urbanística.
Tema 32.- Urbanismo y medio ambiente (I): Las competencias de las Entidades Locales en materia de protec-

ción del medio ambiente. Legislación de protección ambiental de Aragón. El control de la Administración de las 
actividades de los particulares. Principios inspiradores. Mecanismos de intervención. 

Tema 33.- Urbanismo y medio ambiente (II): Evaluación ambiental del planeamiento y proyectos urbanísticos. 
Autorización ambiental integrada. La licencia de actividades clasificadas. La licencia de inicio de actividad. Decla-
raciones responsables. Licencias de apertura y Comunicaciones previas.   

Tema 34.- Urbanismo y medio ambiente (III): Régimen de inspección de actividades sometidas a intervención 
ambiental. Finalidad, objetivos, competencias y planificación de las inspecciones. Personal Inspector. Facultades. 
Procedimiento: denuncia de deficiencias de funcionamiento, suspensión de actividades y ejecución subsidiaria de 
medidas correctoras. Régimen sancionador de actividades sometidas a la legislación de protección ambiental de 
Aragón. Infracciones. Responsabilidad. Sanciones. Competencias. Prescripción. Medidas restauradoras de la le-
galidad y medidas provisionales. Multas coercitivas.

Tema 35.- Competencias Municipales en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y estable-
cimientos públicos. Autorizaciones y licencias. Horarios. Vigilancia, inspección y régimen sancionador.

 Tema 36.- La participación de las Entidades Locales en la política de vivienda. Las políticas municipales del  
suelo y viviendas de protección pública.

Tema 37.- Los equipamientos urbanos.
Tema 38.- Servicios públicos urbanos de abastecimiento de aguas y de saneamiento.
Tema 39.- Servicios públicos urbanos de transportes, de comunicaciones y de energía. Movilidad urbana sos-

tenible.
Tema 40.- El paisaje. Zonas verdes y espacios libres urbanos.
Parte Tercera.- Arquitectura y edificación.
Tema 1.- Legislación sobre Ordenación de la Edificación.
Tema 2.- Normativa Técnica de la Edificación.
Tema 3.- Normas sobre construcción de edificios para servicios públicos no sanitarios.
Tema 4.- Normas sobre establecimientos turísticos: hoteleros, acampadas, albergues y campamentos.
Tema 5.- Edificación y régimen de obras en zonas afectas a carreteras, cauces, ferrocarriles y aeropuertos.
Tema 6.- Aislamiento térmico en la edificación. Conceptos técnicos y normativa.
Tema 7.- Aislamiento acústico en la edificación. Conceptos técnicos y normativa.
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Tema 8.- Programa mínimo en materia de control de calidad en viviendas de protección oficial de Aragón.
Tema 9.- Normas en materia de salubridad y habitabilidad de vivienda.
Tema 10.- La acción administrativa en materia de rehabilitación de viviendas y de áreas de rehabilitación.
Tema 11.- La rehabilitación de conjuntos urbanos. Metodología de la rehabilitación de los cascos históricos. 

Planeamiento.
Tema 12.- La Inspección Técnica de Edificios.
Tema 13.- Las servidumbres: conceptos, características y clasificación. Servidumbres de medianería. Luces y 

vistas.
Tema 14.- Las obras públicas locales. El proyecto de urbanización y el proyecto de obras ordinarias.
Tema 15.- Higiene y seguridad en la edificación y vías públicas.
Tema 16.- La conservación y mantenimiento de los edificios públicos. Normas y procedimiento.
Tema 17.- Energía y arquitectura (I). Arquitectura bioclimática. Energías pasivas aplicadas a la arquitectura.
Tema 18.- Energía y arquitectura (II). Arquitectura y entorno. Cartas solares. Topografía. Vientos. El equipa-

miento del edificio en el medio.
Tema 19.- Energía y arquitectura (III). La climatización de edificios. Sistemas tradicionales. Calefacción. Bom-

bas de calor. Acumuladores térmicos. Ahorro energético.
Tema 20.- Energía y arquitectura (IV). Edificios inteligentes. Sistemas de control. El control centralizado.
Tema 21.- Normativa aplicable en materia de Prevención de Riesgos Laborales.
Tema 22.- Normativa reguladora de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
Tema 23.- Prevención y extinción de incendios en edificios no industriales.
Tema 24.- Las infraestructuras comunes de telecomunicación en las edificaciones. Normativa sobre condicio-

nes de protección contra las ondas radioeléctricas.
Tema 25.- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión en las instalaciones en edificios
Tema 26.- Normas técnicas para la accesibilidad y la eliminación de las barreras arquitectónicas, urbanísticas 

y en el transporte en Aragón.
Tema 27.- Sistemas estructurales y clases. El cubrimiento de edificios: Tipos y patologías más frecuentes.
Tema 28.- Patología de los elementos estructurales. Interpretación de fisuras. Patologías a largo plazo. La 

aluminosis.
Tema 29.- Cimentaciones. Estudio del terreno. Prensión admisible. Tipos de cimentaciones. Patologías. Estu-

dios geotécnicos.
Tema 30.- Patología de estructuras porticadas de hormigón armado y de estructuras metálicas.
Tema 31.- Forjados unidireccionales de hormigón, armados y pretensados. Sus patologías.
Tema 32.- Control de calidad del hormigón armado.
Tema 33.- Control de calidad en coberturas, pavimentos y conducciones de agua.
Tema 34.- Derribos. Apuntalamientos y excavaciones. Control y medidas técnicas a tener en cuenta.
Tema 35.- El proyecto de edificación. Fines. Clases. Documentos que contienen. El visado colegial.
Tema 36.- Supervisión de proyectos de obra: proceso de redacción, análisis e informe sobre la documenta-

ción. 
* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-

gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los 
antecedentes de hecho y/o normativos.

Teruel, a 14 mayo de 2025, a fecha de firma electrónica. 

Núm. 2025-1579

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL

BASES DEL PROCESO CONVOCADO POR EL AYUNTAMIENTO DE TERUEL PARA LA SELECCIÓN CO-
MO FUNCIONARIOS DE CARRERA DE TRES PLAZAS DE  TÉCNICO AUXILIAR INFORMÁTICO DE ADMINIS-
TRACIÓN ESPECIAL, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2025, POR TURNO 
LIBRE MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.
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PRIMERA.- Objeto de la convocatoria. Denominación de las plazas convocadas y características.
Es objeto de la presente convocatoria el establecimiento de las bases que desarrollan el proceso selectivo pa-

ra cubrir en propiedad, mediante el sistema de oposición, por turno libre, 3 plazas de   Técnico Auxiliar Informáti-
co (Administración Especial), correspondientes a la Oferta de empleo público del Ayuntamiento de Teruel del año 
2025.

Las plazas convocadas corresponden al grupo C subgrupo C1 de los establecidos en el artículo 76  del Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre , del Estatuto Básico del Empleado Público en relación con la Dispo-
sición Transitoria Tercera de dicha Ley, y están encuadradas en la escala de Administración Especial, subescala 
Técnica, categoría Técnico Auxiliar Informático de la plantilla  del  Ayuntamiento de Teruel.

SEGUNDA.- Requisitos a cumplir por los aspirantes.
Para ser admitidos a la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, referidos al último 

día del plazo de presentación de instancias y mantenidos durante todo el proceso selectivo hasta el momento del  
nombramiento:

1- Tener la nacionalidad española.
2-  Tener  cumplidos dieciocho años de edad,  así  como de conformidad con lo  dispuesto  en la  Directiva 

2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la 
igualdad de trato en el empleo y la ocupación, no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa establecida 
en la legislación vigente. 

3- Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico de Grado Superior, Grado Medio o F.P. II rama Informáti-
ca o equivalente, así como cualquier otro que habilite para el desempeño de puestos de trabajo correspondientes 
a los grupos de clasificación C1, B, A2 o A1.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente con-
validación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

4- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. 

En caso de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en los mismos términos en su Estado el acceso al 
empleo público.

5- No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legis-
lación vigente.

6- No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las correspondientes fun-
ciones.

7- Haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen, regulada en la Ordenanza Fiscal n.º 32 
reguladora de la tasa por derechos de examen y participación de pruebas selectivas del Ayuntamiento de Teruel. 

Los requisitos mencionados deberán poseerse el día que finalice el plazo de presentación de solicitudes, y 
mantenerse en el momento de la toma de posesión como funcionaria/o público.

TERCERA.- Publicidad de la convocatoria.
Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Sección BOA, Tablón de 

Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel y en la página web del Ayuntamiento de Teruel “www.terue-
l.es”. El anuncio de la convocatoria será igualmente publicado en el BOE, determinando esta publicación la aper-
tura del plazo de presentación de instancias para concurrir en el proceso selectivo.

CUARTA.- Solicitudes. Forma y plazo de presentación de instancias.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cumplimentando el modelo de instancia 

puesto a disposición del ciudadano en la página web del Ayuntamiento de Teruel, en el portal de Empleo, proce-
sos selectivos. 

En las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, los aspirantes deberán 
manifestar:

- Que reúnen  todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, referidas siempre a la fecha  
de expiración del plazo de presentación de instancias.

- Que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspondiente nombramiento, a prestar juramen-
to o promesa, de acuerdo con el Real Decreto 707/79, de 5 de abril.
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- Que aceptan en su totalidad y se someten a las bases que rigen la presente convocatoria. En el caso de fal-
sedad en los datos y/o en la documentación aportadas, el Ayuntamiento podrá excluir a ese aspirante de su parti -
cipación en el proceso selectivo, con independencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Teruel, presentándose en el Registro de En-
trada del Ayuntamiento de Teruel, en la sede electrónica municipal, o en cualquier otra de las formas previstas en 
el artículo 16 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 39/2015 de 1 
de octubre, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del ex-
tracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

A la instancia se acompañará la carta de pago acreditativa de haber abonado en la c/c nº  ES17 0182-5567-
18-0208503445 del Banco Bilbao Vizcaya Argentaría (BBVA), el importe de los derechos de examen que para la 
plaza se señale en estas bases, o resguardo de giro postal o telegráfico.

El importe de los derechos de examen es de 16,35 euros, minorándose en los supuestos recogidos en la Or-
denanza Fiscal n.º 32 para personas con personas con discapacidad igual o superior al 33% (8,20 euros), fami-
lias numerosas de carácter general (8,20 euros) y familias numerosas de carácter especial (4,00 euros). Para 
acreditar la condición de persona con discapacidad o familia numerosa de carácter general o especial deberá 
presentarse la documentación pertinente que acredite tal condición.

Solo procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos contemplados en la Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen y participación en pruebas selectivas del Ayuntamiento de 
Teruel. 

El abono de la tasa de los derechos de examen deberá hacerse en el plazo de presentación de solicitudes. La 
falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de encontrarse exento de su pago, determi-
nará la exclusión del proceso selectivo, sin que pueda subsanarse tal incidencia.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presen-
tación, en tiempo y forma, de la solicitud en el Registro General del Ayuntamiento de Teruel. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante, sin posibilidad de 
subsanación.

QUINTA.- Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista de 

admitidos y excluídos. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anun-
cios de Personal del Ayuntamiento de Teruel y página web del Ayuntamiento de Teruel, con expresión del plazo 
de subsanación de errores que se concede a los aspirantes excluidos y del plazo concedido a efectos de formu-
lar recusaciones y determinando lugar y fecha de la celebración de la primera prueba de la oposición y orden de 
ejecución de la misma. En la misma resolución se indicará el nombre de los componentes del Tribunal Califica-
dor. Esta publicación será determinante a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publicada, se entenderá elevada a definitiva 
sin la necesidad de nueva publicación.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión serán excluidas.

SEXTA.- Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido por su Presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como 

Secretario, de conformidad con el siguiente detalle.
PRESIDENTE:
El Secretario General del Ayuntamiento de Teruel o funcionario de carrera en quien delegue, perteneciente a 

los subgrupos de clasificación C1, B, A2 o A1
VOCALES:
Tres funcionarios de carrera pertenecientes al subgrupo de clasificación C1, B, A2 o A1.
VOCAL-SECRETARIO
Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Teruel, perteneciente al subgrupo de clasificación C1, B, A2 o 

A1
El Tribunal Calificador estará formado por miembros titulares y suplentes nombrados en el mismo Decreto de 

Alcaldía-Presidencia que apruebe la lista de aspirantes admitidos y excluídos. 
Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, tres de sus miembros, siendo 

necesaria la presencia del Presidente y del Secretario del Tribunal. Los miembros suplentes del Tribunal Califica-
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dor podrán ser convocados para participar en las sesiones del mismo cuando lo estime oportuno el Sr. Presiden-
te.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, al candidato, para que acredite su personalidad. Igualmente 
el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan, así como las cuestiones derivadas 
de la aplicación de las presentes bases durante el desarrollo del proceso selectivo.

El Presidente del Tribunal, además de dirigir la acción del Tribunal, coordinará la realización de las pruebas y 
dirimirá los posibles empates mediante el voto de calidad.

El Tribunal Calificador tendrá la categoría primera, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesoras y asesores especialistas, 
para todos o algunos de los ejercicios. Dichas asesoras y asesores colaborarán con el órgano de selección ex-
clusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto; serán designados por 
Decreto de Alcaldía-Presidencia y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto 
para los miembros del Tribunal.

Asimismo, a solicitud del Tribunal Calificador, podrá disponerse de las colaboraciones y asistencias técnicas 
que se estimen oportunas.

Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador que imposibiliten la continuación del procedimiento para 
la persona interesada o produzcan indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabili -
dad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por la persona interesada recurso de alzada de con-
formidad con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la inter -
posición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

SÉPTIMA.- Contenido del proceso selectivo. Pruebas de la oposición.
Introducción y normas generales: 
El proceso selectivo se efectuará mediante el sistema de oposición, en turno libre, en la que deberán superar-

se tres ejercicios de carácter eliminatorio. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el establecido en el  
Anexo que se acompaña a las presentes bases.

Las calificaciones de cada ejercicio, siempre que fuera posible, se harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios del Departamento de Personal del Ayuntamiento, así co-
mo en la página web del Ayuntamiento de Teruel, publicándose exclusivamente la relación de aspirantes que ha-
yan superado dicho ejercicio. Únicamente éstos serán objeto de calificación numérica por parte del Tribunal. Los 
aspirantes que no superen el correspondiente ejercicio serán calificados como no aptos.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dis-
tintos ejercicios superados. Los 3 ejercicios tienen una valoración máxima de 10 puntos.

El Tribunal Calificador queda habilitado para proceder a la grabación del 2º y 3º ejercicio, y a la  lectura del 3º  
ejercicio por parte de aquellos aspirantes que lo realizaran.

Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en responder, en el plazo máximo de 1 hora y 15 minutos (75 minutos), un cuestionario de 60 pre-

guntas con 4 respuestas alternativas de las que sólo 1 será correcta, relacionado con el contenido del programa 
que figura en el  Anexo que acompaña a las presentes Base, de las cuales al menos 15 deberán ser de la Parte  
Primera.- Derecho Constitucional y Derecho Administrativo. El ejercicio contendrá además 5 preguntas de reser-
va que sustituirán, por su orden, a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde anular el Tribunal.

Este ejercicio sólo será superado por aquellos aspirantes que acierten al menos 40 preguntas, que equivalen 
a una puntuación numérica de 5,00 puntos. Cada acierto sucesivo supondrá 0,25 puntos adicionales más, hasta 
un máximo de 60 preguntas correctas que  equivalen a una puntuación numérica de 10,00 puntos. Las respues-
tas incorrectas no descuentan.

Segundo ejercicio.-  De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un período máximo de 60 minutos, un tema extraído al azar, de 

entre los temas incluidos en la parte específica del Anexo de las presentes Bases.
En  este ejercicio se valorará el conocimiento material del tema, la formación general, la claridad y orden de 

ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis. 
El Tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los opositores, siendo pública la lectura en tal caso 

y realizándose en los días y horas que señale. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse, estrictamente, a  
la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal 
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estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier ca-
so, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. En relación con esta cues-
tión, el ejercicio deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del tribunal, admi-
tiéndose únicamente la utilización de abreviaturas o signos habituales en el lenguaje escrito. El Tribunal Califica-
dor podrá abrir un diálogo con el aspirante sobre los temas expuestos y pedirle cualesquiera otras explicaciones 
complementarias.

La valoración máxima de este ejercicio es de 10 puntos
Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en desarrollar por escrito, en un periodo máximo de dos horas uno o varios supuestos teórico-prác-

ticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes de dar comienzo al ejercicio, relativo a las tareas propias a 
realizar y referentes a las materias establecidas en la parte específica del Anexo de las presentes Bases.

Cuando el ejercicio consista en el desarrollo de varios casos prácticos, deberá aprobarse cada uno de los ca-
sos prácticos para considerar aprobado el ejercicio.

Si el ejercicio consiste en el desarrollo de diferentes situaciones o preguntas en un único caso práctico, el Tri -
bunal, en el momento de realizar el examen, deberá informar a los aspirantes del valor en puntos de cada pre-
gunta o situación, así como de la puntuación numérica mínima necesaria para la superación del mismo. 

El Tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los opositores, siendo pública la lectura en tal caso 
y realizándose en los días y horas que señale. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse, estrictamente, a  
la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal 
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier ca-
so, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. En relación con esta cues-
tión, el ejercicio deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del tribunal, admi-
tiéndose únicamente la utilización de abreviaturas o signos habituales en el lenguaje escrito. El Tribunal Califica-
dor podrá abrir un diálogo con el aspirante sobre los temas expuestos y pedirle cualesquiera otras explicaciones 
complementarias.

Para el desarrollo de este ejercicio los aspirantes podrán hacer uso de textos legales en formato papel. En es-
te ejercicio se valorará en su conjunto, la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los 
supuestos planteados, el conocimiento y adecuada explicación y aplicación de la normativa aplicable, la sistemá-
tica de planteamiento y formulación de conclusiones.

La valoración máxima de este ejercicio es de 10 puntos

OCTAVA.- Desarrollo del proceso selectivo.
Atendiendo a la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función  

Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Per -
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, el orden de actuación de las personas aspirantes se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «V», atendiendo a estos efectos a la ordenación 
alfabética resultante de los listados de personas aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ninguna 
persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «V», el orden de actuación se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra «W», y así sucesivamente.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal Calificador podrá requerir en cualquier momento del pro-
ceso selectivo a las opositoras y opositores para que acrediten su identidad.

Las personas candidatas serán convocadas a la celebración de cada uno de los ejercicios en llamamiento úni-
co, y serán excluidas del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor debi-
damente justificados, que serán apreciados libremente por el Tribunal Calificador y en los que este deberá consi-
derar y valorar la causa y justificación alegada junto al preferente principio de riesgo y ventura propio de la partici-
pación que toda persona aspirante asume al concurrir al proceso selectivo.

Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida físicamente el acceso al lugar de ce-
lebración de los ejercicios o la realización de aquellos y, además, se trate de situaciones que afecten a todos o a  
una parte significativa de las personas candidatas y al llamamiento y lugar correspondiente. No podrá invocarse 
como supuesto de fuerza mayor haber sido convocado el mismo día y hora para la realización de cualesquiera 
otros exámenes, pruebas o ejercicios.

NOVENA.- De la calificación final. Relación de aprobados y presentación de documentación
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La realización de los 3 ejercicios que componen el presente proceso selectivo será obligatoria para todos los 
aspirantes, siendo eliminados los aspirantes que no superen cada uno de ellos. El segundo y  tercer ejercicio se-
rán calificados de la siguiente manera:

1. Cada miembro del Tribunal Calificador otorgará una puntuación de 0 a 10.
2. De la puntuación otorgada por cada uno de los miembros del Tribunal se realizará la media aritmética.
3. El cociente obtenido se tomará como base para eliminar todas aquellas puntuaciones que difieran en más o 

en menos de dos puntos de la media obtenida.
4. De las puntuaciones restantes se efectuará la media aritmética, siendo ésta la puntuación del ejercicio.
Las calificaciones de cada ejercicio, siempre que fuera posible, se harán públicas el mismo día en que se 

acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios del Departamento de Personal del Ayuntamiento, así co-
mo en la página web del Ayuntamiento de Teruel, publicándose exclusivamente la relación de aspirantes que ha-
yan superado dicho ejercicio. Únicamente éstos serán objeto de calificación numérica por parte del Tribunal, que-
dando el resto de aspirantes calificados como “no aptos”

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dis-
tintos ejercicios superados que lo componen. Dichas calificaciones se harán públicas y serán expuestas en el Ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Teruel y en su página web (www.teruel.es). 

En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por las personas aspirantes, serán crite-
rios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar, la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio, 
en segundo lugar, si persistiera el empate, la mayor calificación obtenida en el tercer ejercicio y en tercer lugar, la 
mayor calificación obtenida en el primer ejercicio. Si continua el empate entre las personas aspirantes se ordena-
rá a las personas aspirantes a partir de la letra determinada en la base octava.

El Tribunal Calificador queda habilitado para proceder a la grabación de aquellos ejercicios respecto de los 
cuales se determine su lectura por parte de los aspirantes.

El Tribunal queda facultado para fijar en un mismo día distintos ejercicios de la oposición, salvo que los aspi-
rantes manifiesten por escrito, ante el Tribunal, su voluntad de que medien 72 horas entre la finalización de cada 
ejercicio y el comienzo del siguiente, inmediatamente tras la publicación de las calificaciones.

DÉCIMA.- Nombramiento e informes.
Concluidas las pruebas, el Tribunal Calificador publicará en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayunta-

miento y en la página web del Ayuntamiento de Teruel, la relación de aspirantes que hayan superado el proceso 
selectivo por orden de puntuación, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de 
plazas vacantes convocadas.

Seguidamente, el Tribunal Calificador elevará dicha relación junto con el acta de la última sesión, que deberá 
hacer concreta referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, al órgano correspondiente que efectuará el 
nombramiento.

Las resoluciones del procedimiento serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel,  
página web del Ayuntamiento de Teruel  y en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel.

UNDÉCIMA.- Presentación de documentos y toma de posesión.
Los aspirantes propuestos para su nombramiento aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte 

días naturales desde que se haga pública la relación de aprobados, los documentos acreditativos de reunir las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes:

1. Fotocopia compulsada del D.N.I.
2. Declaración jurada acreditativa de:
(a) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la le-

gislación vigente, esto es, no desempeñar ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el artículo 
1 de la Ley 53/1984, no realizar actividad incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad, no percibir 
pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social pú-
blico y obligatorio, a los efectos previstos en el artículo 3.2) y en la disposición transitoria novena de la Ley 
53/1984.

(b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. 

3. Fotocopia compulsada del título académico exigido.
Presentada la documentación, las personas aspirantes propuestas deberán someterse a reconocimiento mé-

dico previo al ingreso de la plaza, dado así cumplimiento a lo establecido por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre  

http://www.teruel.es/
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de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento será obligatorio, y deberá emitir, además un juicio de ap-
titud de que no padecen enfermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las ta-
reas de la plaza. Dicho reconocimiento se llevará a cabo por la empresa o entidad con la que este Ayuntamiento 
tenga concertado el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, cuyo informe será remitido a la Unidad de 
Personal y Servicios Generales del Ayuntamiento de Teruel. 

Las personas aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “no apto”, no podrán ser nombra-
dos, elevándose por la Unidad de Personal y Servicios Generales propuesta de exclusión, que resolverá Alcal-
día-Presidencia, previa audiencia de la persona interesada.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber in-
currido por falsedad en su instancia. La Unidad de Personal del Ayuntamiento de Teruel elevará propuesta de ex-
clusión que resolverá Alcaldía-Presidencia, previa audiencia a la persona interesada.

En los casos previstos en el párrafo anterior, el Tribunal Calificador podrá realizar una nueva propuesta de 
nombramiento, siguiendo estrictamente el orden de clasificación asignado a los aspirantes en función de la pun-
tuación total obtenida en el proceso selectivo. Este mismo criterio será de aplicación para los casos en que los 
aspirantes propuestos por el Tribunal Calificador renunciaran expresamente a la propuesta de nombramiento.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos, estarán exentos de justificar las condiciones y requisi-
tos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar, únicamente, certificación de la 
Administración Pública de la que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. Cumplidos los requisitos precedentes, el órgano competente efectuará el nombramiento de 
los aspirantes propuestos, quienes deberán tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a  
aquél en que les sea notificado el nombramiento.

DUODÉCIMA.- Incidencias. Recursos.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios pa-

ra el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las presentes bases.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán ser impugnados por 

los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. A tal efecto, la notificación y publicación de los mismos de-
berá efectuarse en los términos del artículo 40.2 de la citada Ley.

DECIMOTERCERA.- Legislación aplicable.
Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa:

1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
2. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
3. Estatuto Básico del Empleado Público.
4. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del  

Personal al Servicio de la Administración del Estado.
5. Pacto de Funcionarios del Ayuntamiento de Teruel.
6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales.
7. Demás disposiciones de aplicación

ANEXO: PROGRAMA TEMARIO DE LA OPOSICIÓN  
1. Parte general
Tema 1.-La Constitución Española de 1978.Principios generales, estructura y contenido. Los Derechos y de-

beres fundamentales de los Españoles. 
Tema 2.-El régimen local español. Entidades que lo integran. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Tema 3.-El municipio. Concepto. Elementos esenciales. Organización municipal. Competencias. 
Tema 4.-El Interesado.- Capacidad y sus causas modificativas.- Colaboración y participación de los ciudada-

nos en las funciones administrativas.-  El principio de audiencia al interesado.
Tema 5.-Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y apro-

bación. 
Tema 6.-El procedimiento administrativo local. Concepto. Principios inspiradores. Fases del procedimiento.
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Tema 7.-  El acto administrativo: Concepto, elementos y clases.-  Requisitos.- Validez.- Eficacia.- Notificación 
y publicación.- Las disposiciones de carácter general.

Tema 8.- Recursos administrativos. Recurso de reposición. Recurso de alzada. Recurso extraordinario de re-
visión. 

Tema 9.-Los presupuestos locales. Concepto. Principios. Contenido del presupuesto general. Formación y 
aprobación. Entrada en vigor. 

Tema 10.-Clases de empleados públicos. Derechos y deberes de los empleados públicos.  Sistema retributivo. 
Régimen disciplinario. Situaciones Administrativas 

Tema 11. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
Tema 12. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación. La capacidad y solven-

cia de los contratistas El contrato de suministro. El contrato de servicios.
2. Parte específica.
I. Tecnología básica
Tema 1. Informática básica. Elementos constitutivos de un sistema de información. Arquitectura de ordenado-

res. Componentes internos de los equipos microinformáticos. Periféricos.
Tema 2. Sistemas operativos. Características y elementos constitutivos. Sistemas Windows. Sistemas Unix y 

Linux. Sistemas operativos para dispositivos móviles.
Tema 3. Sistemas de gestión de bases de datos relacionales, orientados a objetos y NoSQL: características y 

componentes.
Tema 4. Software de código abierto. Software libre. Conceptos base. Aplicaciones. Sistemas
II. Desarrollo de sistemas
Tema 5.Lenguajes de programación. Representación de tipos de datos. Operadores. Instrucciones condicio-

nales. Bucles y recursividad. Procedimientos, funciones y parámetros. Vectores y registros. Estructura de un pro-
grama.

Tema 6. Lenguajes de interrogación de bases de datos. Estándar ANSI SQL. Procedimientos almacenados. 
Eventos y disparadores.

Tema 7. Arquitectura Java EE/Jakarta EE y plataforma .NET: componentes, persistencia y seguridad. Carac-
terísticas, elementos, lenguajes y funciones en ambos entornos. Desarrollo de Interfaces.

Tema 8. Arquitectura de sistemas cliente/servidor y multicapas: componentes y operación. Arquitecturas de 
servicios web y protocolos asociados.

Tema 9. Aplicaciones web. Desarrollo web front-end y en servidor, multiplataforma y multidispositivo. Lengua-
jes: HTML, XML y sus derivaciones. Navegadores y lenguajes de programación web. Lenguajes de script.

Tema 10. Accesibilidad, diseño universal y usabilidad. Acceso y usabilidad de las tecnologías, productos y 
servicios relacionados con la sociedad de la información. Confidencialidad y disponibilidad de la información en 
puestos de usuario final. Conceptos de seguridad en el desarrollo de los sistemas.

III. Sistemas y comunicaciones
Tema 11. Administración del Sistema operativo y software de base. Actualización, mantenimiento y reparación 

del sistema operativo.
Tema 12. Administración de bases de datos. Sistemas de almacenamiento y su virtualización. Políticas, siste-

mas y procedimientos de backup y su recuperación. Backup de sistemas físicos y virtuales. Virtualización de sis-
temas y virtualización de puestos de usuario.

Tema 13. Administración de servidores de correo electrónico sus protocolos. Administración de contenedores 
y microservicios.

Tema 14. Administración de redes de área local. Gestión de usuarios. Gestión de dispositivos. Monitorización 
y control de tráfico.

Tema 15. Conceptos de seguridad de los sistemas de información. Seguridad física. Seguridad lógica. Ame-
nazas y vulnerabilidades. Técnicas criptográficas y protocolos seguros. Mecanismos de firma digital. Infraestruc-
tura física de un CPD: acondicionamiento y equipamiento. Sistemas de gestión de incidencias. Control remoto de 
puestos de usuario.

Tema 16. Comunicaciones. Medios de transmisión. Modos de comunicación. Equipos terminales y equipos de 
interconexión y conmutación. Redes de comunicaciones. Redes de conmutación y redes de difusión. Comunica-
ciones móviles e inalámbricas.

Tema 17. El modelo TCP/IP y el modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI) de ISO. 
Protocolos TCP/IP.
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Tema 18. Internet: arquitectura de red. Origen, evolución y estado actual. Principales servicios. Protocolos 
HTTP, HTTPS y SSL/TLS.

Tema 19. Seguridad y protección en redes de comunicaciones. Seguridad perimetral. Acceso remoto seguro a 
redes. Redes privadas virtuales (VPN). Seguridad en el puesto del usuario.

Tema 20. Redes locales. Tipología. Técnicas de transmisión. Métodos de acceso. Dispositivos de intercone-
xión.

IV. Administración electrónica
Tema 21. Factura electrónica. Plataformas de pago. 
Tema 22. Infraestructura de clave pública (PKI): Definición y elementos de una PKI. Prestación de servicios de 

certificación públicos y privados. Gestión del ciclo de vida de un certificado.
Tema 23. La sociedad de la información. Identidad y firma electrónica: régimen jurídico. El DNI electrónico. La 

Agenda Digital para España.
Tema 24. La protección de datos personales y su régimen jurídico: principios, derechos y obligaciones. Dere-

chos digitales.
Tema 25. Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y normativa de desarrollo. La gestión 

electrónica de los procedimientos administrativos: registros, notificaciones y uso de medios electrónicos. 
Tema 26. Esquema Nacional de Seguridad
Tema 27. Esquema Nacional de Interoperabilidad. 
Tema 28. Instrumentos para el acceso electrónico a las Administraciones públicas: sedes electrónicas, cana-

les y puntos de acceso, identificación y autenticación. Infraestructuras y servicios comunes en materia de admi-
nistración electrónica.

* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-
gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los 
antecedentes de hecho y/o normativos.

Teruel, a 14 de mayo de 2025, a fecha de firma electrónica. 

Núm. 2025-1530

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A DEPORTISTAS DE ALTO RENDIMIEN-
TO; TextoES: BDNS(Identif.):830498

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/830498).

Primero. Beneficiarios:
Requisitos específicos:
Tener nacionalidad española y estar empadronado en la ciudad de Teruel con una antigüedad mínima de 2 

años anterior a la fecha de la convocatoria. El período de antigüedad en el empadronamiento debe haber trans-
currido de forma ininterrumpida e inmediatamente anterior a la fecha de la convocatoria.

Estar en posesión de la licencia federativa en vigor.
Haber participado en competición de carácter oficial a nivel nacional o internacional durante el año de la con-

vocatoria o en el inmediatamente anterior, en modalidades deportivas reconocidas oficialmente por el CSD.
No haber sido sancionado por falta grave o muy grave en materia deportiva por sentencia firme de órgano de-

portivo o administrativo de acuerdo con lo estipulado en el Titulo VIII de la Ley 16/2018 de 4 de Diciembre de la 
Actividad Física y el Deporte de Aragón en los últimos 2 años.

Además:
Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (Agencia Estatal de Administración 

Tributaria) y frente a la Seguridad Social (Tesorería General de la Seguridad Social), así como de la ausencia de 
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toda deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma (órganos de la Administración Tribu-
taria de la Comunidad Autónoma de Aragón), y asimismo no tener deuda pendiente de pago con el Ayuntamiento 
de Teruel.

Que no concurran ninguna de las circunstancias a que hace referencia el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de la subvención.

Segundo. Finalidad:
Contribuir en la financiación de los gastos realizados por los deportistas turolenses a título individual en el de-

sempeño de su práctica deportiva, como medio de apoyo y promoción del deporte de alto nivel.

Tercero. Bases reguladoras:
La Ordenanza Específica mediante la que se aprueban las bases reguladoras que regirán las convocatorias 

públicas para la concesión de subvenciones a deportistas de alto nivel fueron aprobadas por acuerdo del Ayunta-
miento Pleno en sesión ordinaria del día 4 de abril de 2024 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 
92 de 15 de mayo de 2024, entrando en vigor la referida ordenanza específica en el día de la fecha. También es-
tán publicadas en la página Web del Ayuntamiento de Teruel, en el siguiente enlace

https://www.teruel.es/wp-content/uploads/2025/04/Subvenciones-deportistas-de-alto-nivel.pdf

Cuarto. Importe:
La cuantía máxima total de las subvenciones convocadas es de 8.000,00 euros

Quinto. Presentación de solicitudes:
Las solicitudes de subvención se presentaran dentro del plazo de veinte días hábiles a contar a partir del si-

guiente al de la publicación del extracto de la convocatoria correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Teruel (sección oficial del Boletín Oficial de Aragon). Si el ultimo día del referido plazo coincidiera con día 
inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente hábil.

Los interesados podrán presentar las solicitudes de subvención, a su elección:
a) Presencialmente, en el Registro Electrónico General del Ayuntamiento de Teruel / Oficina de Asistencia en 

materia de registros, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16 de la LPACAP 39/2015.
b) Electrónicamente, a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Teruel, cuyo catálogo de trámites 

recoge la ‘Subvención para deportistas de Alto Nivel’. Será igualmente válida su presentacióntelemática a través 
de las sedes electrónicas del resto de Administraciones Públicas o entidades dependientes del Sector Público, o 
del Portal de Registro Electrónico Común de la Administración General del Estado.

Teruel, a 6 mayo de 2025, a fecha de firma electrónica. 

Núm. 2025-1531

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE COMPETI-
CIONES Y EVENTOS DEPORTIVOS DE INTERÉS MUNICIPAL; TextoES: BDNS(Identif.):830506.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/830506)

Primero. Beneficiarios:
Estas subvenciones se concederán a asociaciones deportivas que estén inscritas en el Registro Municipal de 

Asociaciones de Teruel con anterioridad a la fecha de la publicación del extracto de la convocatoria anual corres-
pondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel (sección oficial del Boletín Oficial de Aragón) y que se 
mantengan inscritas, al menos desde el inicio del proyecto hasta la presentación de la justificación del mismo.  
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Además de la inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones, los Clubes y Asociaciones Deportivas debe-
rán estar legalmente reconocidos e inscritos conforme a lo estipulado en el Título III (capítulo I) de la Ley 16/2018 
de la actividad física y el deporte de Aragón.

Segundo. Finalidad
Las subvenciones tendrán como finalidad el desarrollo de eventos o competiciones deportivas puntuales de 

especial interés para la ciudad de acuerdo con los objetivos siguientes:
- Promocionar la práctica de la actividad física y deportiva entre la ciudadanía.
- Contribuir a la celebración de pruebas deportivas de carácter supramunicipal y competiciones deportivas de 

carácter autonómico o nacional dentro de la ciudad.
- Promocionar la ciudad a través de la celebración de eventos y pruebas deportivas.

Tercero. Bases reguladoras
Las Bases que regirán la convocatoria publica para la concesión de subvenciones para la celebración de com-

peticiones y eventos deportivos de interés municipal fueron aprobadas por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
Teruel en sesión ordinaria del día 8 de Abril de 2024 y publicada su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de 
la Provincia n.º 116 de 18 de Junio de 2024.

(https://www.teruel.es/wp-content/uploads/2025/04/Subvenciones-eventos-deportivos.pdf)

Cuarto. Importe
La cuantía máxima total de las subvenciones convocadas es de 15.000,00 euros.
Quinto. Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes
Al resultar los interesados destinatarios de esta convocatoria sujetos obligados a relacionarse exclusivamente 

por medios electrónicos con la Administración, las solicitudes de subvención deberán ser presentadas exclusiva-
mente por medios electrónicos a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Teruel, cuyo catálogo de trá-
mites recoge la “Solicitud de subvención para la celebración de competiciones y eventos deportivos de interés 
municipal”. Será igualmente válida su presentación telemática a través de las sedes electrónicas del resto de Ad-
ministraciones Públicas o entidades dependientes del Sector Público, o del Portal de Registro Electrónico Común 
de la Administración General del Estado.

La presentación de la solicitud con la correspondiente documentación deberá hacerse dentro del plazo de 
veinte días hábiles a contar a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Teruel (sección oficial del Boletín Oficial de Aragón). Si el último día del referido plazo 
coincidiera con día inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente hábil.

Teruel, a 6 mayo de 2025, a fecha de firma electrónica.

Núm. 2025-1532

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE ESCUELAS 
DEPORTIVAS MUNICIPALES, CURSO 25/26; BDNS(Identif.):830530.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/830530)

Primero. Beneficiarios:
Las subvenciones se concederán a asociaciones y clubes deportivos que se hallen inscritos en el Registro 

Municipal de Asociaciones con anterioridad a la fecha de la publicación de las bases que rigen la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel (sección oficial del Boletín Oficial de Aragón) y que se mantengan ins-
critas, al menos desde el inicio del proyecto hasta la presentación de la justificación del mismo. Además de la ins-
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cripción en el Registro Municipal de Asociaciones, los Clubes y Asociaciones Deportivas deberán estar legalmen-
te reconocidos e inscritos conforme a lo estipulado en el Título III, Capítulo II, de la Ley 16/2018, de 4 de diciem-
bre, de la actividad física y el deporte de Aragón.

Se excluye de esta convocatoria a las asociaciones o clubes deportivos que reciban subvención del Ayunta-
miento de Teruel a través de un convenio o de una subvención nominativa contemplada en el presupuesto muni -
cipal, o a través de cualquier otro instrumento que conlleve la aportación de fondos municipales para la misma fi -
nalidad u objeto que contemplan estas Bases.

Segundo. Finalidad:
El desarrollo de Escuelas Deportivas Municipales con el fin de fomentar la práctica de la actividad física y de-

portiva entre los niños en edad escolar.

Tercero. Bases reguladoras:
La Ordenanza Específica mediante la que se aprueban las bases reguladoras que regirán las convocatorias 

públicas de concesión de subvenciones dirigidas al Desarrollo de Escuelas Deportivas Municipales fueron apro-
badas por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria del día 4 de marzo de 2024 y publicada su apro-
bación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 100, de 27 de mayo de 2024. Publicadas en la página  
Web del Ayuntamiento de Teruel.

(https://www.teruel.es/wp-content/uploads/2025/04/Subvenciones-escuelas-deportivas-muinicipales.pdf).

Cuarto. Importe:
La cuantía máxima de las subvenciones convocadas es de 32.000,00 euros.

Quinto. Lugar y plazo de presentación de solicitudes:
Al resultar los interesados destinatarios de esta convocatoria sujetos obligados a relacionarse exclusivamente 

por medios electrónicos con la Administración, las solicitudes de subvención deberán ser presentadas exclusiva-
mente por medios electrónicos a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Teruel, cuyo catálogo de trá-
mites recoge la “Solicitud de subvención para el desarrollo de escuelas deportivas municipales”. Será igualmente 
válida su presentación telemática a través de las sedes electrónicas del resto de Administraciones Públicas o en-
tidades dependientes del Sector Público, o del Portal de Registro Electrónico Común de la Administración Gene-
ral del Estado.

Las solicitudes de subvención se presentarán en los modelos normalizados que facilitará el Ayuntamiento. 
Tanto las Bases como los modelos normalizados estarán a disposición del público en las oficinas del Ayunta-
miento y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Teruel

La presentación de la solicitud con la correspondiente documentación deberá hacerse dentro del plazo de 
veinte días hábiles a contar a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Teruel (sección oficial del Boletín Oficial de Aragón). Si el último día del referido plazo 
coincidiera con día inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente hábil.

Teruel, a 6 mayo de 2025 , a fecha de firma electrónica. 

Núm. 2025-1587

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ

Tasa por utilización de piscinas y pabellón polideportivo.
Anuncio de exposición pública y período voluntario de cobranza correspondiente al  segundo trimestre de 

2025.

Aprobado por resolución de la Alcaldía número 138 de fecha 22/01/2025         el padrón de la tasa por utiliza-
ción de piscinas y pabellón polideportivo correspondientes al segundo trimestre de 2025, y de conformidad con lo 
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dispuesto en el art. 24 del R.D. 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación, se establece

Exposición pública:
Los padrones fiscales correspondientes a estos periodos se expondrán al público en las dependencias del 

Servicio Municipal de Deportes sitas en la Ciudad Deportiva Santa María de Alcañiz, donde los interesados po-
drán examinarlos. El plazo de exposición, a efectos del cómputo de los plazos para la presentación de recurso, 
será de 20 días, contado desde el primer día que inicie cada periodo voluntario de pago.

Plazo de ingreso:
De acuerdo con lo establecido en las Ordenanzas Fiscales reguladoras de las tasas y tarifas por servicios mu-

nicipales, el plazo para el pago en voluntaria será:
Segundo trimestre de 2025, del 8 de mayo al 27 de junio de 2025

Lugar y forma de pago:
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Servicio 

Municipal de Deportes, en horario de atención al público. Los recibos domiciliados serán cargados directamente 
en las cuentas señaladas por los contribuyentes.

Procedimiento de apremio:
Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago se procederá a su 

exacción por el procedimiento de apremio con el apremio que corresponda más los intereses de demora y las 
costas del procedimiento.

Régimen de recursos:
Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de finalización de la exposición pública del Padrón. Contra su desestimación expresa o presunta, ca-
be recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese expresa 
y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto.

Alcañiz, 13 mayo de 2025.El Alcalde-Presidente. D. Miguel Ángel Serrano. Documento firmado electrónica-
mente. 

Núm. 2025-1558

LA FRESNEDA

NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES Y ANUNCIO DE COBRANZA.
Aprobado por Resolución de esta Alcaldía nº 2025-0053   dictada  con fecha de 13 de mayo de 2025  el pa -

drón  y listas cobratorias de los tributos locales tasa por prestación del servicio de recogida de residuos sólidos 
urbanos  referidos todos ellos al ejercicio de 2025 a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que 
se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de  
los mismos a trámite de información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al público en el Boletín 
Oficial de de la Provincia de Teruel y tablón municipal de edictos, por el plazo de 15 dias , a fin de que quienes se 
estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, 
tengan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al cobro en período voluntario de la tasa co-
rrespondiente al año 2025
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Plazo de ingreso: El plazo para el pago en voluntaria será de dos meses naturales, contados a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletin Oficial de la Provincia.Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que 
se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de  
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio

Lugar y forma de pago: Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señaladas por 
los contribuyentes.

Los que no tengan el recibo domiciliado deberá pasar por el Ayuntamiento para realizar el pago.

Regimen de recursos: Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas 
en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un 
mes a contar [desde el día siguiente al de la notificación expresa, en su caso, de la resolución o] desde el día si -
guiente a de finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.

La Fresneda, a fecha de firma electrónica. 

Núm. 2025-1580

FUENTESPALDA

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía  de fecha 14 de Mayo de 2025, la relación provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la selección y cobertura de plazas, incardinadas en un 
proceso de estabilización de empleo temporal, del tenor literal siguiente:

A la vista de los siguientes antecedentes:
Documento Fecha/N.º
Bases que han de regir la Convocatoria y el proceso de estabilización temporal 04/12/2024
Acuerdo de pleno aprobando la Convocatoria y las Bases 04/12/2024
Anuncio BOP TE 18/12/2024
Anuncio en el BOE 28/12/2024

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión. Características de la plaza vacante objeto de la 
convocatoria:
Denominación de la plaza Operario de servicios múltiples
Régimen Laboral fijo
Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C2
Titulación exigible Título de Graduado en Educación 

Secundaria obligatoria
N.º de vacantes 1(UNA)
Sistema de selección Concurso-Oposición
Fecha desde que está cubierta temporal e ininterrumpidamente 02/11/2018
Jornada Completa

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aproba-
do por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local,
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Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:
Relación de Aspirantes Admitidos DNI
Jesus MARIGIL AGUD ***4839**
Jaume SEGURA MARTIN ***0933**
Marcos HERCE MARTIN ***9561**

Segundo. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, en el Boletín Oficial de la Provincia y en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, a 
partir de la publicación de este anuncio en Boletín Oficial de la Provincia, para formular reclamaciones o subsa-
nar los defectos que hayan motivado su exclusión.

Trascurrido el plazo anterior sin reclamaciones, la lista quedará elevada a definitiva.

Fuentespalda, a fecha de la firma electrónica

Núm. 2025-1562

VALDECUENCA

El pleno del ayuntamiento, en sesión celebrada en fecha 08-04-2025, acordó la aprobación del plan económi-
co-financiero para los ejercicios 2025/2026, por lo que, a efectos exclusivamente informativos se publica en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Una copia del plan económico-financiero se encuentra a disposición del público desde su aprobación por el 
pleno de la corporación local, hasta la finalización de la vigencia del propio plan en la sede electrónica del Ayun-
tamiento de Valdecuenca:https://valdecuenca.sedelectronica.es.

Valdecuenca, a fecha de firma electrónica. 

Núm. 2025-1566

FUENTES CLARAS

Por resolución de Alcaldía nº 81/2025 de fecha  13 de mayo de 2025, sobre competencia para autorizar 
matrimonio civil, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 49 y siguientes del Código Civil y los artículos 43 
y  44  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento,  y  Régimen Jurídico  de  las  Entidades Locales,  y  a 
petición  de  los  interesados,  se  ha  delegado  en  el  Concejal  D.  Eduardo  Sanz  Pérez  la  autorización  de  la 
celebración del matrimonio civil entre Dª. NEBAI BERNAL RUBIO Y D. ADRIÁN MARTINEZ PÉREZ.

Fuentes Claras, a  fecha de firma electrónica..

Núm. 2025-1567

SALDON

El pleno del ayuntamiento, en sesión celebrada en fecha 15/04/2025, acordó la aprobación del plan económi-
co-financiero para los ejercicios 2025/2026, por lo que, a efectos exclusivamente informativos se publica en el 
Boletín Oficial de la Provincia.
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Una copia del plan económico-financiero se encuentra a disposición del público desde su aprobación por el 
pleno  de  la  corporación  local,  hasta  la  finalización  de  la  vigencia  del  propio  plan  así  como  en  la  sede 
electrónica:https://saldon.sedelectronica.es.

Saldon, a fecha de firma electrónica. 

Núm. 2025-1582

SAN AGUSTÍN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de  
diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, se hace 
pública la aprobación de un Plan Económico-Financiero por parte del Pleno de la Corporación Municipal de San 
Agustín, en sesión de fecha 9 de mayo de 2025, el cual estará a disposición de los interesados en la sede del 
Ayuntamiento.

San Agustín, a fecha de firma electrónica. 

Núm. 2025-1585

AGUATON

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 1 
DEL EJERCICIO 2025.

El expediente 1 de Modificación Presupuestaria del AYUNTAMIENTO DE AGUATON para el ejercicio 2025 
queda aprobado definitivamente con fecha  14 de mayo de 2025  en vista de lo cual, de conformidad con el ar-
tículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede 
a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos.

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

Aumentos de Gastos
Capítulo Denominación Importe

6 INVERSIONES REALES 137.000,00
Total Aumentos 137.000,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:
Aumentos de Ingresos

Capítulo Denominación Importe
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 92.000,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 45.000,00

Total Aumentos 137.000,00

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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Aguaton, a fecha de firma electrónica. 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS

ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS
De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real  

Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas  
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para qu e los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes  
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones: 

2025-1539.- Bordón.-Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por Recogida de Residuos Sólidos Urbanos
2025-1547.- Torre de las Arcas .- Ordenanza  n.º 3, reguladora del impuesto sobre construcciones, instalacio-

nes y obras.  Ordenanza  n.º 4, reguladora de aprovechamientos apicolas.
2025-1557.- La Fresneda .- .Ordenanza fiscal de la tasa por prestación de servicio de cementerio municipal.
2025-1561.- Corbalan  .- .Ordenanza Fiscal Reguladora  Tasa por Prestación del Servicio y Reglamento del 

Servicio De Cementerio.
2025-1570.- Saldon  .- .Ordenanza Fiscal. - tasas por la prestación del servicio de recogida de basura.
2025-1573.- Rubielos de Mora  .- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de alcan-

tarillado.
2025-1586.- La Fresneda  .- . Ordenanza fiscal de la tasa por el uso de las instalaciones deportivas.

ORDENANZAS FISCALES REGULADORAS
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido  

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora  
de las Bases del Régimen Local, se expone al público el presente acuerdo durante el plazo de treinta días hábiles, al objeto de que los in -
teresados puedan examinarlo y presentar, en su caso, reclamaciones al mismo.

2025-1543.- Peracense.- Ordenanza fiscal reguladora de Gestión de Colonias Felinas.

Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público  
en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes: 

PADRONES

2025-1576.-Galve.-  Arbitrios Municipales para 2024, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
para 2024 e Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para 2025.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por  
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles  los siguientes expedientes, 
para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen oportunas: 

Cuenta General
2025-1556.- Torrijas, ejercicio 2024 

Presupuesto Municipal
2025-1540.- Rubiales. Modificación Nº1/2025 
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TARIFAS
Suscripciones:

Trimestral por correo-e: 20,00 €

Depósito Legal TE-1/1958
Administración:
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL
Telf.: 978647401 y fax: 978647449 

Correo-e: boletin@dpteruel.es 

Anuncios:
Normal 0,12 €/ por palabra
Urgente 0,24 €/ por palabra

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una bonifica-
ción del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean presentados en 
papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se admitirán anun-
cios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias.

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop


